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Resolución de Gerencia l\,4unicipalN" 391-2025-Glt¡'¡¡oco se aprobó elexpediente t&nico "l\4ejoramiento delservicio de practica deportiva y/o

en el predio denominado recJeación públic¿ 1 de la uóanización residencial La l\4olina, dislrilo de Cero Colorado, provincia Arequipa
fo Arcquipa', con cód igo único de nversión 2642968, por el monlo de S/ I'451 ,672.66, con u n plazo de ejecuclón de 90 d ias calendado, bajo la

de administraclón direcla, la Resollción de Gorencla [,4uniciDal N" 418-2025-G[¡-[¡DCC se aorobó la eiecució¡ Dor adminBtración directa del

técflico,la Rssolución de Gercnda MunicipalN'077-2026-G[¡-NIDCC s6 aprcbó la modillc¿ción de ejecución física 01 por reducción de obra 01

del expediente técnico, la Resolución de Gerencia lrunicipal N' 184-2026-G[,,]-[,{DCC se aprobo la modilicación de ejecución fsica 02 por ampliación de
plazo 01, 02, 03 y 04 delexpedienle técnico, elasiento 220 delcuademo de obra suscfilo por la Residente de obc, elasie¡to 221 delcuademo de obE
emitido porelSupervisor de ob.a, ellnfome N" 023-2026-DGZV-S0-IVDCC at€ndido oorel Supervlsorde obra, el Infome N" 066-2026/l\40CC-SGEOPAD-
EOAD-BYBP elaborado por la Especialista en Ejecucion de Obras Publicas por Ad ministración Directa, el Infone N' 303-2026/[,jDCC/GOPI/SGEOPAD-
PASU suscrito por elSub Ger€nte de Eieflición de Obras Públicás 0orAdministración Directa, ellnlo.me N" 41-2026-|\¡DCC/G0P|/ELCE-RJCP atendido Dor
elEspecialisla en ContEtaciones con elEslado, ellnforme Tecnico N" 136-2026-GOPI'[¡DCC emitido porelGercnlede ObGs Públicas e l¡h¿eslructur¿, el.: lnlorr¡e N' 212-2026]VDCC/GPPR elaborado por el Gerente de Planific€ción, Prcsuplesto y Racionalización, Inlorme Legal N' 076-2026-GAJ-[¡DCC

',emitidoporelGerentedeAsesoriaJuridca,ell\,¡emorándum[,4útl]pleN'142.220412424-2025-GM-MDCCsusc¡toporGerencia1,4!ficipal,yl

',i cor,¡sroeR¡roo:

Que, elarllculo 194 de la Co¡stiución Politica delP6ru de 1993 prescribe que las mlnicipalidades provinciales y distdtales son óqanos de gobiemo
local que gozan de aulonomia politica, económica y administratrva en los asuntos de su competenciai

Oue, elartículo lldelfilulo Preliminarde la Ley Orgá¡ica de lvunicipalidades anota que la altonomía que la Constrtución Politica delPeru eslab ece
pa ra as m unicipa lidades radica en la faclltad de ejercer actos de gobiemo, admin islrativos y de admin rslración con sljeción a] odena miento j! ridico;

oue, el ¡umeral4 del adiculo 79 de la Ley Oeánica de l¡unicipalidades determina que es función especifica compartida de las municipalidades
distdtales, ejecutar d ircctamente o proveer la ejecución de las obms de infraestructrra uóaña o ruralque sean indÉpeñsables pa¡a el desenvolvimienlo de

la lida del vecindario, la producción, el comarclo, ellra ñspode y 1a comunlcacióñ en el d islrilo, la les como pislas o calzadas, vias puentes paques, mercados,

canales de inigación, locales comunales, y obras similaresi

Que, elsub numeral7.3.2 de las oisposic¡ones Especificas de la Direcliva de Ejecución de obras Públic¿s por Administración oirecla norma que

cada obra que inicie debe contar con un cuademade obradigitalpor mediode la henamienta inlormática que ponga a disposición la Contraloria, agregando,

además, que el residenle y el lnspector o superyisor son los únicos aulorizados para esc bk asienlos en el cuademo de obra digllal o lisico, en los cuales

se regislran los hechos relevantes que ocuran durcnte la ejecución de la obn, las orde¡es, las consultas y las respuestas a las consultas, se rcgisiran en

asientos conelalivos que deben estar linnados dbitalmenle, e¡ caso de cuademo de obra digital, o finna ma¡uscdla alpig de cada a¡olación, eñ elcaso de

cuademo de obra lísica, por el resldenle o por el inspeclor o supervisor según sea el que efectúe la anotación Las golicitudes que se roquier¿n como

consecuencia de las ocuíe¡cias anoladas en el cuademo de ob€ se presentan por el residenle directamenlo a 18 OAD de la entidad o al nspector o

superyisor, segu" coresponda. por nedio de comuncación escrita.

oue, elsub numeral7.3.6 de h Disposicio¡es Especific¿s de la oir€ctiva de Ejecución de ObÉs Públicas por Admi¡ islració¡ Directa, respecto a

las modiflc€ciones durante la ejecució¡ lisica, delinea gue: i) Toda nodtñcdción dol alcance coslo y plazo rcspeclo do lo ptovislo en el expad¡onÍe técntca debo

contar con el suslenla lécn¡co y lggal, el prcsupuesto necesat¡o y eslat aprcbado pot el litufu de la onl¡dd o a quien osta delegue de $uetdo con la notñaliva apihabie.

i, En caso so superg 6i ci,cuahla por ciento (5OA) delnonlo del exrydiento lécnico aprobado paQ ¡nicio da la ob@, an el pkzo ¡Ér¡tno de d¡ez (10) d¡as calendaio

de conunbado Nt el restdonte o ir,s.6{.tot o supevísór, la OAD debe comJnicar d¡cha s¡luac¡ón a Ia Contrdüia parc el désaíollo de hs sevicbs de con¡01
gubenatrgnlal q)e conospondan, as¡ cono al t¡tular de la enl¡dad a efectos de que disponga se evalúe el desenpefu do quienes olabo@on el expedionte Íécnicj
dol rcs¡dente de obñ y delinspectot o supeN¡sot de obra. parc eldesl¡nde de las responsab¡hd&ss a quo hub¡ercn lugaL ¡¡i) gn pgúu¡c¡o do lo soñaiad1 en elpáíafo
anlaioL en Íos casos en q¡rg eslás modiitcác¡o¡os lengan su oigen en deic¡enclas y enorcs en el expedlonto lécn¡co o se den pot la ap¿caoón de procesos

consttucüvos inadecuados o por ¡noñaenc¡a en la gesÍión de la éjeucíón de la obra, en el ado dÍt¡túslnlivo qw apruebe la nlodincactón. deñás so d¡sponúá las

acúbnrs con€cfrias q@ co nospondan y ol daslinde de las rcsponsab¡l¡dades a que hubisrc lugat iv) Las nbd¡frcadoEs al expediente lécnico aprcbado sób señn
prccedentes s¡ererc y cuando s¡Nan para cunp t con el objet¡vo de la ¡nvorc¡ón y las nÉas de la ofua a cuando oslas mod,tcacrongs sga¡ produclo de inprev¡slos

no atibu¡bles a ninguno de los patlicipantes de la obra ptklica pot ednxn¡stac¡ón diecta. Cuando se Nessnte h noces¡dad de rca zat Íodihcac¡ones al expadtenle

tácnica de la obrc, el lesidenle de h ob6 suslonlaÉ y conunlcaú al ¡nspaclot o supevisot dé obra ned¡aríe cuaderno de obrc la idenl¡frcac¡ón de la noces¡dd en a
plazo no nEot de c¡nco (5) dias cab¡úaio. v¡) EI ¡nspoclot o supevísot de obQ evaluaÉ h nod¡ñcac¡ón y si gsfa conüene ce/nüos sign¡ñcalNos en el expedienle

técn¡co, canun¡caÁ a h OAD de la ent¡dad o a qu¡en haga sus veces, en un plazo no ñayot de cuato (4) dias calendaio sigu¡entes de an1tada ]a necesldad en el

cuadeño (k obñ pa6 su ptonunc¡anienla coísspondiente Cuando las modifrcaciona.t so¡r signitcálivás la 040 en coad¡nactón con el ptoyeclista del erQed¡ehle

lécn¡co, absolveÉ la consulla dsnto del piazo náx¡no do quince (15) dias s¡gu¡entes de la conunicac¡ón del inspgclot o supeMsot de obra. Las ñoditcadores son

rcgisladas y conuni¡cadas po¡ e/ /osJder¡le o inspocloro supevisü nedianle Anexo N"10 de la prcsenle di@al¡va. vi) Las ifidificaaones que no rcprcsonlen cán os

signiñcatvos en elerped¡enle féct,¡co de la obn Ndrán sor aprobadas por e/ ¡nspeclot o supev¡sü de obrc. b n¡ 10 con Íos nqyorcs netrados que puedan eúsfu

en /a obra sl esfo¡ no reprcsenlan canb¡as sign¡frcat¡vos fanb¡én pw(kn set aptubados pot el ¡nspgclot a supefilsu de obrc. vii¡) Tanla parc nod¡frcac¡1nes

sign¡fical¡vas y no s¡gn¡frcativas del oxpedtenle tícn¡co que ¡ñpliquen un nayot costo nelo do la obr. se rqutér prviañenle de la cotlifcac¡ón o prv¡s¡ón presupuoslal

conespoñ¡anta de la jfrcina dé Présupueslo o Ia que hagá srrs veces en o/ E¡rdad. ix) La OAD dosigna al res@nsabb de elabo@ el exped¡ento lécn¡co de

nodiñcac¡ón de obra, Ieniendo en cueíla bs Necros un¡taios que se üene en el areecliente técnico ak ofua inicial. x) El exped¡ente lécnico de nd¡frce¡orcs
(adic¡onales, deduclivos pali¡las nuovas y otros) de la obrc. sará elaborado pat el rcs¡dsnle de abft s¡gnprc y cuando /¿s v¿r'aclbnes ¡o se cotsidefgn srgr¡fcallvas.

x¡) Cuanda elexpedtonte de nodtfrcaaonos rcquorc estud¡os nuevos o conplenontaios, de cálculos do ¡ngen¡et¡a y nod¡ñca signiñca va en la obra gsfe dobo sgr

rcd¡zada preferenleÍtente pot consulloria eftena. En ambos c¿sos. e/ insp€clor o supéM sot de obra (kberá bñndat h opintón lécn¡ca dgl exped¡anle adbional. ptev¡o

a su aprohac¡ón via aclo resoluljvo. x¡¡) Dependiendo del caso, hs nadtfrcaciotÉs deboñn contenet niñinanente: tkrÉia desdipliva, jusl'ñaactÓn, ptesupueslo

deIaltadosusfen|adoenaná|is)sdeprc¡osu|,¡tarbs'ptanos'€spec,i'cac,bl,osléc,ic¿s'enteo|ros'xi¡¡)LasnoülcÑonesq|Bsepresenlendu|91]gp3jocuciÓn
frsica do tas ¡nverc¡onés deben encantrase deb¡dangnle suslenta.las y a{obadas pot elTilular de la ontidad 
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'y9a"f"!d39D.isVlEAo1e9tstraacnanadincadónenbsapttca|i|/cs¡|:JIr,á,cacd¿]stvFtrG/É,./F.8qAs'según¿orsponda'xMLod¡spues|ooneteson|on
CERRO C O L O RAEOis ¿e tabato conjunlo ente tos püt¡cipantes en la ekwcit do ob¡as píhlicas pot ainidsta;hn d¡recla, pua pievent, niligár o h¡r;et fonle al ¡npa;to-de

.,Cunale[Si[[h||hod¡ñcac¡o@squesepuedanda|dúantelae¡ecucjón|ls¡cadeIaÍisna'conlafna|¡daddelog@bsob¡e|ivosyne|aseslablecaseno1o|@úenielécnico;

Oue, la Primera Disposioón ComDlemenlada Final de la Disoosiciones Esoecificas de la oirecliva de Eiecuqón de Obras Públicas oor
Direcla, rcdificada con Resolucón de Co¡traloria N'183-2024{G conlempla que esü¡ e¡tra en vigencia el 1 dejunio de 2024 y será aplic¿ble

pública que se ejecule porla modalidad de administracid¡ directa cuyo expedienle técnico sea aprobado a partirde la enlrada en vigencia de la

nonna o que se encuenlrcn en ejecuc ó¡ tisic¿ con una ejecución llnanciera ac!mulada de obra menor al diez por ciento (i0%), en cuyo caso, a

de dicho estado, deberán adecuarse a las disposicDnes de la presente dircctival

oue, con Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 391-2025-G[¡'|\4DCC, de fecha 1 de sepliembre del 2025, se aprobó el e¡pedie¡te lécnico
"l\y'ejoram ento del seryicio de práctica deporllva y/o rccrealiva en el pred io denominado recreacion pública 1 de la ! rbanizacion res idencial La l\4olina distrilo
de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", con código único de inve|srón 2642968, por el monto de S/ 1 451,672.66, con un plazo de

ejecución de 90 dias cale¡dario, bajo la modalidad de adm¡nistración directa;

Qu€, media¡te Resolución de Gerencia l\,¡u¡icipal N'418.2025-G|\,4]\¡0CC, de fecha 17 de sepliembrc del 2025 se aprobó la ejecucion por

administración direcla delexpediente lécnico '[,{eioramiento delservicio de p€ctica depo va y/o recreativa en el predio denominado recrcac ó¡ pública 1

de la uóanización residencialLa [.{olina, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departam€nto AEquipa", codigo único de inversión 2642968;

oue, a través de la Resolución de Gerenca ¡,¡unicipal N" 077-2026-GM-[/DCC, de lecha I de lebre¡o del 2026, se aprobó la modificación de

ejeclción fisic¿ 01 por reducción de obra0l delexpedienle técnico 'Mejoramiento delservicio de práctica depodiva y/o recreativa en elpfedio denominado
'recreación pública I de la uba¡ización residencial La ¡,4olina, dlstrito de Cero Colorado, provincia Arcquipa, depadamento Arequipa", codigo único de

inversión 2642968, porelñonto de -S/79,625.35 que equivale a -5.49% delmonto delexpediente técnico aprobado;

Que, con Resolución de Gerencia t!4unicipalN' 184-2026-G|V'|VDCC, de lecha 24 de mazo del20m, se aprobó la modificación de ejecución fisica

02 por ampliación de plazo 01,02, 03 y C'4 delerpedienle lécnico'lt¡ejoramiento delservicjo de prácüc¿ deportiva y/o recreativa en elpredio denominado
recreación públic€ 1 de la uóanizacióñ res¡lencial La [4olina, distrito de Cero Colondo, provi¡cia Arequipa, deparlamenlo Arequ pa', codigo único de

inversió¡ 2642968 por el mo¡to de 99,880.00 que equivale a 6 880/o del monlo delexpedienle técnico aprobado;

Que, mediante asiento 220 delcuademo de obra, delecha 2 de maeo de|2026,la Residenlede obra,lng. Yadelyb Grecia ChávezCruz, infoma
que, mediante Carta N" 008-IVDCC/CONSUIfOR-CONEi/A-JCCG-2026, de fecha 24 de febrerc de 2026, se remuó el pronunciamie¡to respecto a la

Consulta N" 02is endo asíque en atención a lo señalado por el proyeltista sobrc la viabilidad lécn c¿ de lncomoEr elemenlos de potección solar, debldo a

las condiciones de alh rad¡ación solarpropias de la cildad de Areq!ipa, se ha determinado la ¡ecesidad de ejecutar Érgolas en deteminadas áreasvedes
delproyeclo. Dicha interyención p€rnlirá mejorar las condiciones de conlorl y seguddad de los usuados, mientras secoruol¡da elcrecimiento de los áóoles
conlemplados en elexpedienle técnlco, ios cuales geneFrán sOmbr8 naturalen elmediano plazo;

Que, medianle el asienlo 221 del cuademo de obra de lecha 9 de mar¿o del 2026, el Supe¡,/isor de obr¿, Arq Denn is Gianc¿lo Zamalloa Vargas,

enateoción al prcnunciamienio del prcyectista, consjderc técnicamenlg iustificada dicha intervención. Precisando, asimismo, quedebido altiempo requerido

para ei crezca¡ los áóoles previstos y a la alta radiación solar de la cludad de AÉquipa, rcsulta necesario ir¡plementar estas eltructuras para gaÉntizar

co¡diclones adecuadas de confod y uso. En ese sentido, solicita a la Entidad la foÍ¡ulación delexpedle¡te de modilicación para la incorporacón de pérgolas

como mejora del proyecto;

Oue, a tavés del lnfome N' 023-2026-DGZV-S0-[4DCC de fecha 9 de mazo del 2026, el Superyisor de Obra, A¡q. Dennis Gianca o Zamalloa

Vaeas, expresa opi¡ión favorable al expediente de modificacón de ojecución lisica 03 por adiciona{de obrc 01, por elmonio ascendente a S/ 45,308.35

(cuarenta y cinco miltrescientos ocho mn 35i100 soles), con un porcentaje de incideflcia de 4.52% respeclo al monto original del expedie¡te técnico

aprobado. Además, adjunta elAnexo 10: Infome de modilicación delexpediente de obn y elAnexo 18: Info.me de aprobacón de prestaciones de obra;

Que, con Inlom€ N' 066-2026/|\¡DCC-SGEoPAo-EoAD-BYBP, de fecha 30 de mazo de|2026, a Especialista en Ejecución de obras Publicas

por Adminislración Dirccb, Afq. Earbara YsabelEolaños Polanco, realizada la revisión conespondiente, da opinión favorable alexp?diente de modific¿ción

de ejecución fisic€ 03 por adicional de obr¿ 01, porelmonto de S/45,308.35 (clarenla y cinco miltrcscientos ocho con 35/100 soles), con un pofcentaje de

incidencia de 3.12% respecto al monto originaldel expediente téenico aprobado; asimismo, establece que el monlo actuallzado de la ob€ ascionde a S/

65,563.00 (sesenta y c nco milquinientos sesenta y tres con 00/'100 soles) acorde aldetalle siquiente:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIOENCIA

PRESUPUESTO OEL EXPEDIENTE TÉCNICO 1,451,672 66 100 00%

MoDrFrcAcróN DE EJEcuc óN FisrcA 01 poR REDUCOóN oE oBRA01 -79,625.35 -5 49

MOOIFICACION DE EJECUCION FISICA 02 POR MAYORES GASÍOS

GEN€RALES 01 POR AIIIPLIACIÓN OE PLAZO 01.O2.O3Y04
99 880 00 6EE

]\¡ODIFICACION DE ÉJECUCION FISICA 03 POR ADICIONAL DE O8RAO1 45,308 35 3.12%

TOTAL EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA 1',517,235.65 4.52o/o'

f] IOS COMPONENIES Y MON'rOS CONSIDERADOJ FÑ ÉT PRESE^ÍE CUAORO 5E AAN ESTA8|FODO ÉÑ EI lNfO¡M€ N'O?3 202ó.DG?V, ÁII COIO EN

Fr EXPEDIFñ'E nCñrCO la¡OJAS. r4l.

1..) E) .dcu)o paú detffi¡ñ.t e p.rceñto)e de ta va^o.ió. neto dé 1o ñódlti.o.¡ó¡ re erec,úo ñ.d:Ente b .pt:Éoc¡ón de to túñ uld .ó¡Jig¡odo e.
bdi¿c|ózdee|4U.ióñdeoüo5b¿bt.o5DÚodmin¡'n..|ó.d.

Oue, mediante lnlome N' 303,2026/I¡DCC/GOPUSGEOPAD-PASU, de lecha 30 de maao de 2026, el Sub Geenle de Ejecución de Ob€s

Públic¿s porAdministración Directa,Ing P€dro Albedo Sancho Uscamayta, examinando lo achrado, otorga conlon¡idad a la modilicación de ejeclción lisica

03 poradicionalde obra 01, por elnonto ascendente a Si 45,308.35, con un porcentaje de incidencia de 3.12 o/o respecto delexped¡ente inici?lJo superando

el50o/o del rionto delexoedienG técnico a9robado al inicio de obra:
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_ Mli9f"Id:! Dll'f"] ^ Oüe, a travás del Inlome No 41-20?6-\iOCI/GOP|,ELC[-RJ(;P, Je fecha 1 de abdl de 2026, el Especialista en Contrataciones con el Eshdo,
CERRO COLORffizo ¡av€rChalco Psña, et de h op¡n¡on que se apruebe la modificacón de ejecución fisica 03 poradic¡onalde obrd O't, porelmonto de S/45,308.35

"Cuna leI SiÍ.lfudrenh y cinco miltrcsc¡entos ocho coñ 35/100 soles), con un porcentaie de incadenc¡a acumulada de 3.120lo y una incidencaa acumulada de 4.52% respech
al monto original del expediente técnico aprcbado;

\'.

Que, con InloÍne Técn¡co N" 136-2026-G0P|]I4DCC, de fecha I de abdldel 2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura, el Ino. Luis
Rojas, oto0a co¡fomidad y solicila se brinde dispon ibilidad prcsupuestal a la modificacbn de ejecución fsica po¡ ad¡cional de obrc pelicionada;

Oue, medianle Inlonn€ N' 212-2026-MDCC/GPPR, de fecha 13 de abrildel 2026, el Ger€nte de Planificación, Presuguesto y Racionalización,
presupueshl por el monto S/ 45,308.35 (cuarenla y cinco m¡llrescientos ocho mn 35i 100 so¡es), a lin de atender lo r€queridoi

Oue, la GeEncia de Asesoria Juridir a¡alizando el expediente técn¡co presenlado, deriva el Infome LegatN" 076-2026-GAJ-[¡DCC emiüdo por
elAbg. Leoncio Héclorlnocencio Pérez Gerenle de Asesoria Ju ridica, quien opinarSe APRUEBE la rilodilic€ción de ejeqlción lisica03 por adicionalde obr¿
0l 'MeFramiento delseryic¡o de práctjca deportiva y/o recreativa en el predio denominado recreación pública I de la uóanizacón residencialLa l,lolina,
distrilo de Ce[o Colorado, prov¡ncia Arequ¡pa, depariamento Arequ¡pa', con CUIN' 2642968, porelmonlo asc€ndente a S/45,308.35 (cuarcnta y cinco mil

lrescientos ocho con 35/100 soles), con un porEsntaje de incidencia de 3.12% respecto al monto del expediente técnico aprobado. Concluyendo,
ESTABLECER que elmonto dele¡p€diente técnim modificado, asciende a la suma totalde S/ 1'517,235.66 co¡ una incidencia ac¡,mulada de4.52oloi

oue, con Memorándum l\¡últiple N"'142-220412424-2025-G[¡-IVDCC indic¿ que los ¡nlormes técnicos citado€, son emitidoo por pofeso¡aEs
\ capacihdos y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cdteioslécnicG y especializados, los que resullan inefutables pañ¡ esle despacho,
.lpor tanto, sus inlonnes tenen un sustento d€rcisivo, y, dada su alla espec¡alidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyenle, sin

/ excepción alguna. Los critenos téc¡icos. de ninguna foma nos pueden ¡nduciralemr, portanlo, parc este despacho, se suslenhn en la realidad y rcspond€n
a un anális¡s concaenzudo y exaclo;

Que, basado en el pdncipio de conlianza, este d€spacho, no tiene como exigencia verficar las funciones de los luncionados, en elextemo del

contenido de los informes citados, o deleminar si han cumplklo o no en forma corecla, técnica y c¡bal, tales funciones, lo que podia faer como @nsecuenoa
que noquedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aú¡ que las funciones de los funcionarios son prclesionales de alta especialidad
e idóneo6:

Que, los inlormes técnicos cilado6, son emitidos por profesionales c¿pacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios técnicos y especiali¿ados, los que ¡esultan irelutables para este despacho, por tanto, sus inlomes tienen un sustento dec¡sivo, y, dada su alk
especialidad, y lales despachos asumen h responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cilerios técnicos, de ningunalorma nospueden
a¡duciraleÍor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la rcalidad y rcsponden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, en cuanto a los cálculos técn¡c6, esle despacho no se prcnuncia en Ezón que no cuenb con conoc¡mientos tecnicos patr hlfn, y, menos

con asesores especializados para comprobaro descartar, por lo que, basados en elprincipio de conllanza, se tiene porcálculo€ mneclos, siendo de exclusiva
y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionarios prolesionales em¡t€nbs:

Que, en medto al nurneral 51 del adículo pdmerc del oecr€to de Alcaldia N'010-2024+¡DCC del 16 de setiembre de 2024, el lilular del Pliego
del€ga ál Gercnte Municipal la atribucón de 'Aprobar todas las modilicaciones de alcance, coslo y phzo fBspeclo de lo pr€vislo en el grpedients técn¡co de
obras ejecutadas por adminislEción direcia';

Oue, eslando a las considsEciones expusstas y a las hcultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en foína e¡clusiva en los inlormes
técni@s y legales existenles en el plese¡le caso,

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRII¿1ERo. - APROBAR la modifcación de ejecución fsic¿ 03 por adicional de obra 01 'Mejoramiento del seryicio de pdcl¡ca depodiva
y/o rccreativa en el prsdio d€nomin¿do recreación públic€ 1 de la uóanizac¡ón residencial La Molina, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa,

depadamenlo Arequipa' con CUI N' 2642968, por el monto ascendente a S/ 45,308.35 (cuarenh y cinco mil tresc¡Entos ocho con 35/100 soles), con un
porcentaje de ¡ncidencia de 3.12% lespeclo almonto delexpediente técnico aprobado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER, que el monto del expediente técnico modifcado, asciende a la suma lotat de S/ 1'517,235.66 con una

incidencia acumulada de 4.52olo mílome al sigu¡ente delalle:

DESCRIPCION MONrO (S4 INCIDENCI,A

PRESUPUESfO OEL EXPEOI€NTE TÉCNICO 1,451 672 66 100.00%

MOOIFICAC IÓN DE EJECUC IÓN F iSICA O 1 POR REOUCC IÓN OE OBRA O1 .79.625 35 -5.49

MOOIFICACION OE EJECUCION FISIqA 02 POR MAYORES GASfOS
GENERALES ol poR AMpLtAcróN oE pLAzo 01.02.03 y 04

s9,880.00

MOOIFICACION OE EJECUCION FISICA 03 POR ADICIONAL O€ OARA O1 45.308.35 3.12%

TOTAL EXPEOIENTE TECNICO DE OBRA 1',517,235.66 4.52o/o'
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f, ro5 coMPoNEMES v üO^rros coñlroElaoos EN €r pRE €Ml cuÁDio sE ¡r N Etr^glEc¡Do rN Ér rNÉoRMÉ ¡¡ 023-202ó.DG¡v asr coMo EN

EL E¡pFDrEME rECñrCO tA rOJ^s, J.'.
lt') at c¿n uEr N6 d¿téñiw er Edcénrd¡é d. r,r vd@cóñ ñ.,ó de rt ñoditcocóñ r. .t c,úo m.dionrc ro opJrcocón de b tmuto cóhsigñoéa .r
t6 dté.rn dé .ie.!cia. d. ób.ot púbtcq pq odm¡ñtoci'ñ di.cto. .sto e^ cartñ¡éod ot tñtñ. N' 0óé.2026|MDCC.SGEaP^D+O^úBrBP
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^ llifPtld:l Dllrltl ARfiCULo fERcERo - DEJAR ESTAB .ECIOO qui el p.\sibie error o defecto de cátcuto en los informes técnicos de ta nodificac¡ón de
CERRO C-O-LO- RN&Glr risic¿ 03 por adic¡onal de obra 01, de sef el caso, as cons¡derado como ¡nducción al error det despacho de Gerencia Municipat, siendo

"Cuna del Sillntdusivos responsables los emilent€s de los informes técn¡cos respeqryos.

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR la presente a la Gerencia de Planiñcacbn, Presupuesto y Rac¡onalización, cerencú de Administración
FinancieG y la Gerencia de Obras públicas e Infraeslructura, paÉ lag acciones coÍ€spondientes alcumplimento de ¡a prcsenle resoluclón.

ARTICULO OUINTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información,la publicación de la p€sente Resolución En elPortallnslilucional
de la Página Web de la l\,4unicipalidad Dislritalde Ceno Colorado.
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